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I. PARTE RESOLUTIVA.

Habiendo de celebrar sesión ordinaria el Pleno de este Ayuntamiento el próximo día 28 de abril de
2023 a las 12:00 horas, vengo en acordar:

a).- Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Concejales /as, a
dicha sesión, que tendrá lugar en el Salón de Plenos, enviándoles copia de esta convocatoria, del
orden del día de asuntos a tratar y del borrador del acta de la/s sesión/es anterior/es, debiendo
quedar en el expediente debidamente acreditado, el cumplimiento de esta notificación a los
miembros de la Corporación.

b).- Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Concejales/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, sin necesidad de cursarles nueva
citación.

c).- Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:
                                             ORDEN DEL DÍA:

DECRETO

1.

2.
3.
4.

5.
6.

7.
8.

9.

Aprobación, si procede, de los borradores de actas de la sesiones ordinarias de fechas
28.11.2022, 22.12.2022, 30.01.2023, 22.02.2023 y 27.03.2023, y extraordinaria de fecha
08.03.2023, del Ayuntamiento Pleno. 
Sorteo miembros mesas electorales Elecciones Locales 28.05.2023.
 Modificación Presupuestaria nº. 9/2023, por Suplemento de crédito.
Modificación Presupuestaria nº. 10/2023 por Crédito extraordinario, financiado con cargo al
Remanente líquido de Tesorería
Reconocimiento extrajudicial de deudas 4/2023
Resolución expediente revisión de oficio Decreto 03/04/2013, por el que se declara en
situación excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a Funcionario
de Carrera del Ayuntamiento de Puente Genil.
Aprobación inicial Reglamento regulador del Teletrabajo en el Ayuntamiento de Puente Genil.
Resolución recurso alzada interpuesto por LEIALTA SLP contra acuerdo exclusión y
adjudicación contrato servicio externo asesoramiento y gestión contable, fiscal y laboral a
EGEMASA
Determinación Fiestas Locales Puente Genil 2024.
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(Firmado electrónicamente)

II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

                   El Alcalde
(Fechado y firmado electrónicamente)

10.

11.

12.

13.
14.
15.

16.
17.

18.

19.

Dictamen Proposición 180423 grupo político PP, relativa a mejora y ampliación pistas de
tráfico, así como potenciación formación en Seguridad Vial.
Declaración institucional en conmemoración del 28 abril, Día Mundial de la Seguridad y
Salud en el Trabajo.
Dación cuenta Informe Intervención sobre fiscalización servicios extraordinarios Policía
Local.
Dación cuenta informes ejecución presupuestaria 1, 2, 3 y 4 trimestre 2022 al MINHAP.
Dación cuenta intormes morosidad 1, 2, 3 y 4 trimestre 2022, al MINHAP.
Dación cuenta escrito 23.03.2023 Diputación Córdoba, sobre incidente seguridad 1 febrero,
violación seguridad datos.
Dación cuenta Decretos Alcaldía.
Dación cuenta Decreto Alcaldía 30.03.2023 sobre adhesión al Convenio suscrito entre la
Consejería y la Diputación de Córdoba para el desarrollo del Catálogo electrónico de
Procedimientos Administrativos de la Administración Local CEP@L.
Dación cuenta Decreto Alcaldía 03.04.2023 sobre aprobación hoja de aprecio contradictoria y
disconformidad con justiprecio aportado parte interesada, expropiación por ministerio de la
Ley, art. 116 LISTA, terrenos dotacionales AA-11 PGOU 2011.
Ruegos y preguntas
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